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5.a Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala 
no se tendrán en cuenta al instruirse los expedientes para 
la resolución del concurso.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1976.—El Director general, Rafael de 

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio del' Personal de los Cuerpos de 
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

18982 RESOLUCION del Patronato de Casas Militares 
por la que se eleva a definitiva la lista de solici- 
tantes admitidos y excluidos de la oposición res
tringida convocada para cubrir una plaza de De
lineante, 19 de Auxiliares administrativos y dos 
de Subalternos.

Transcurrido el plazo qué prevenía la norma 4.3 de la resolu
ción del Patronato de Casas Militares de 19 de abril de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 141), para la formalización 
de reclamaciones, sin que haya sido interpuesta ninguna, se 
eleva a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos a,las pruebas selectivas restringidas para cubrir 
una plaza de Delineante, 19 de Auxiliares administrativos y dos 
de Subalternos, que empezaba por González Vázquez, Antonio, 
y terminaba en Arroba Alonso. Angel, publicada por resolución 
de 21 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 
180).

Madrid, 28 de agosto de 1976.—El Teniente General Presi
dente del Consejo Directivo, Joaquín González Vidaurreta.

MINISTERIO DE MARINA

18983 ORDEN de 24 de septiembre de 1976 sobre convo
catoria extraordinaria para ingreso en la Reserva 
Naval Activa (Pilotos de Helicópteros).

1. Se convoca concurso para cubrir ocho plazas más una de 
gracia para ingreso en la Reserva Naval Activa (Pilotos de 
Helicópteros), entre titulados de la Marina Mercante, previos 
períodos de formación o actualización de conocimientos y de 
prácticas que se establecen en la presente convocatoria. Caso 
de no cubrirse la plaza de gracia, ésta sería cubierta como si 
fuera una plaza normal.

2. Podrán tomar parte en este concurso:

2.1. Los Alféreces de Navio de la Reserva Naval.
2.2. Los Alféreces de Fragata eventuales de la IMERENA.

 2.3. Los Cabos Primeros aptos para ingresar en su día en
la Reserva Naval con el empleo de Alférez de Navio.

2.4. Los encuadrados en la IMERENA.
2.5. Los Capitanes y Pilotos de 1.a de la Marina Mercante.

3.  Los concurrentes deberán reunir las siguientes condi
ciones:

3.1. Ser ciudadano español.
3.2. No haber cumplido treinta y dos años de edad antes del 

día fijado como límite de presentación de instancias.
3.3. Carecer de antecedentes penales y de todo impedimento 

para ejercer cargos públicos.
3.4. No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado 

por fallo de Tribunal de Honor ni de Centro Oficial de Ense
ñanza.

3.5. Tener la aptitud física necesaria a tenor de lo dispuesto 
en la Orden ministerial da 20 de diciebmre de 1956.

3.6. El personal comprendido en los puntos 2.1, 2.2, 2.3 y 
2.4, poseer como mínimo el título de Piloto de 1.ª

3.7. El personal comprendido en el punto 2.5, haber cumplido 
la situación de actividad del Servicio Militar.

4. Los interesados formularán instancia redactada según el 
modelo que se publica como anexo a esta Orden ministerial, 
debidamente reintegrada y dirigida al excelentísimo señor Di
rector de Enseñanza Naval, Ministerio de Marina. El plazo de 
admisión de instancias será de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», presentándola en los Organismos siguientes, 
según los casos:

4.1. El personal comprendido en los puntos 2.1 y 2.5, en la* 
Comandancias de Marina o en la Jurisdicción Central.

4.2. El personal comprendido en los puntos 2.2, 2.3 y 2.4, en 
las respectivas Jefaturas Locales de IMERENA.

4.3. Los residentes en el extranjero, en cualquier represen
tación diplomática o consular de España.

' 5. Los comprendidos en los puntos 2.1, 2.2, 2.3 y 2.4 deberán
indicar en su instancia la disposición y «Diario Oficial» en que 
han sido nombrados.

6. Los aspirantes manifestarán en sus instancias, expresa 
y detalladamente, que reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas, referidas a la fecha en que finalice el plazo 
señalado para la presentación de aquéllas.

A las instancias se acompañarán los siguientes documentos; 1 
no fotocopias:

6.1. Copia certificada de la Hoja de Servicios' del interesado, 
haciendo constar los días de mar y la antigüedad del nombra
miento de Piloto o Capitán, si lo es.

6.2. Certificado de poseer el título de Piloto o Capitán, según 
los casos.

6.3. Certificado de Estudios, especificando las calificaciones 
obtenidas en las diferentes asignaturas de la carrera, los com
prendidos en el punto 2.5.

6.4. Certificado de poseer el título de Piloto Privado de avio
nes, helicópteros o vuelo sin motor, si lo poseen.

7. Para la resolución del concurso se considerarán como 
méritos, computándose cada uno según el barermo establecido, 
los siguientes:

7.1. Estar comprendido en los puntos 2.1, 2.2, 2.3 y 2.4.
7.2. El título adquirido en la Marina Mercante, el tiempo 

de mando de buque en sus distintas categorías y el número 
total de días de mar.

7.3. El título de Piloto Privado de aviones, helicópteros o 
vuelo sin motor.

8. Los que resulten seleccionados como aspirantes a la Re- 
serva Naval Activa serán nombrados Alféreces de Navio Pro- 
visionales de la Reserva Naval, a excepción de los comprendidos 
en el punto 2.1.

8.1. Los comprendidos en el punto 2.5 deberán ¿portar ante 
la Dirección de Enseñanza Naval de este Ministerio, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de 
su nombramiento, los siguientes documentos-.

8.1.1. Copia autorizada del asiento de Inscripción Marítima.
8.1.2. Certificado de buena conducta.
8.1.3. Certificado de carecer de antecedentes penales.
8.1.4. Certificado de haber cumplido la situación de actividad 

del Servicio Militar.
8.1.5. Certificado de reconocimiento médico de aptitud física 

a tenor del cuadro citado en el punto 3.5, expedido preferente
mente por un Médico de la Armada en activo.

8.2. Para quienes no presentasen dichos documentos dentro 
del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, se anulará su 
respectivo nombramiento, aplicándose la misma medida a aquel 
en cuya documentación se aprecia falsedad en ios datos consig
nados en su instancia todo ello sin perjuicio de la responsa
bilidad en que pudiera haber incurrido por este motivo.

9. Todos los seleccionados deberán superar una prueba psico- 
física en el CIMA y una fase de selección previa de un mes de 
duración en la EDAN.

10. Realizarán un cursillo de capacitación y actualización en 
la Escuela Naval Militar y a continuación otro en el Centro de 
Instrucción y Adiestramiento a Flote (CIAF). Cada uno de estos 
cursillos tendrá una duración aproximada de dos meses-, el pri
mero comenzará el día 10 de enero de 1977, y el segundo, el 
día 15 de marzo de 1977.

11. Se presentarán a estos cursillos con el uniforme regla
mentario los ya pertenecientes a la Reserva Naval, y los demás, 
con e] de la Marina Mercante que les corresponda, ostentando 
sobre el mismo, en el lado izquierdo del pecho y a media altura 
del mismo, el distintivo de su empleo provisional de Alférez de 
Navio.

12. A la terminación de los cursillos realizados en'.la Escuela 
Naval Militar y CIAF, los aspirantes serán clasificados como 
«aptos» o «no aptos» por un Tribunal constituido en la Escuela 
Naval Militar, al que asistirá un Jefe representante del CIAF.

12.1. El Presidente de dicho Tribunal elevará a la Dirección 
de Enseñanza Naval, en unión de las actas correspondientes, la 
oportuna propuesta a favor de los «aptos», estableciendo el or
den de escalafonamiento correspondiente para su ingreso en la 
Reserva Naval Activa, de acuerdo con las notas obtenidas.

12.2. Los declarados «no aptos» quedarán en las situaciones 
que se indican:

12.2.1. Los comprendidos en el grupo 2.1 volverán a su si
tuación anterior.

12.2.2. Los comprendidos eñ los grupos 2.2, 2.3 y 2.4 serán 
dados de baja en la Milicia de la Reserve Naval y en la 
IMERENA, respectivamente, quedando en la situación militar 
que por su edad les corresponda.

12.2.3. Los comprendidos en el grupo 2.5 volverán a su si
tuación civil.


